
 
 

PROTOCOLO BIOSEGURIDAD USUARIOS  

El Consulado General de Colombia en Montreal, retomará la atención presencial al 

público. Teniendo en cuenta las condiciones generadas actualmente por el COVID-19, 

se debe adoptar el siguiente protocolo con el fin de disminuir el riesgo de transmisión. 

 

  

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si al momento de asistir al Consulado presenta síntomas de gripe o cuadros de fiebre 

igual o mayor a 37,5°C, no se podrá permitir el ingreso a las instalaciones y deberá 

reprogramar la cita. 

 

¡LA RESPONSABILIDAD ES DE TODOS! 

Solamente se atenderá con cita previa.  

Únicamente podrán ingresar a las instalaciones del 

Consulado la persona que vaya a realizar el trámite. 
 

Ingreso controlado a las instalaciones, manteniendo el 

distanciamiento de dos (2) metros entre personas.  
 

Obligatorio el lavado de manos antes del ingreso al 

Consulado y aplicación de gel antibacterial.  

Uso obligatorio de tapabocas para ingresar y 

permanecer en las instalaciones (se deberá retirar 

únicamente para el trámite de pasaporte y SOLO al 

momento de tomar la foto).     
 

 

 

 


